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O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
1 en los BOLETINES OFICIALAS, se han de mandar al 

hfe político respectivo, por cuyo c mduoto se pasarán 
ilos editores de los mencionados periódicos; 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos lo> días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : A van id a dt PI V MargaH, 11 
T B L R K 0 N 3 186S7. - A P A R T A D O 1.099 

is: O . D I E Z s U N A y ds TRES y MEMA a S E I S y M E D I A 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Ceñiros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

Oficiales fue^a de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre. 24, y nn año, 48. 

Particulares — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y nn año, 60; v fnera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Margall , número 12. Fuera de esta Cap i t a l , 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe dei tiempo de aboao en letra da fácil cobro 

D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o tracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción. 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto: S O céntimos x::::: 
A particulares: 6 0 céntimos 

Y U N T A M I E N T 0 S 

C E N I C I E N T O S 
Fijadas por la Junta de Conc i l i a -

Üón las cuotas a contribuyentes del 
rbitrio sobre el valor de los produc-

de la tierra y complementarios 
)r utilidades de industrias y profe-

jiones de esta v i l l a , para el ejercicio 
1935, quedan expuestas al público 

Dr espacio de ocho días en la Secre-
iría del Ayuntamiento para su exa-
len por los interesados, pudiendo 
producirse reclamaciones sobre las 
ñsmas en expresado plazo y los ocho 
|ías subsiguientes. 

La aceptación de estas cuotas, que 
bonstituirán el padrón de expresado 
po, supone la obligación de pagar 
is mismas al Ayuntamiento en los 
)lazos que corresonden, quedando los 
fcontribuyentes libres de hacer decla
raciones de sus productos y ut i l ida
des a la Administración del arbitrio, 
fequisitos que habrán de llenar con 

io rigor, según previene la Orde-
lanza, los que por a lguna razón no 
aceptaran dicha propuesta y queden 
fuera del concierto. 

Cenicientos, a 1 0 de enero de 1 9 3 5 . 
1 Alcalde, Franc isco López. 
(Núm. 1 7 6 ) ( X . — 3 7 ) 

Vrhunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten-
m interés directo en el negocio y 

quieran coadyuvar en ¿1 a la Admin i s 
tración, se anuncia que por don Do -
imgo Rueda Mesanza se ha inter
puesto recurso contencioso con la 
administración (Secretaría del señor 

Valdés), sobre revocación de 
icuerdo del Ayuntamiento de M a 
drid de 17 de agosto J > 1 9 3 4 , dene
gatorio de l icencia para el ejercicio 
* industrias. 

Madrid, 7 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
>ficial de Sala ( f irmado). 
(Núm. 1 1 2 ) 

Para conocimiento del interesado, 
Benito de Castro y Lacal le , se 

lace público por medio del presente 
^•cto que, ignorándose ix>r este T r i 
bunal su domici l io y paradero, se le 
^ncede un plazo de treinta días para 
? e designe un domici l io en esta ca-

) , , a ' i donde poder oír «orificaciones, 
w persone de nuevo en un pleito 

contencioso administrat ivo que dicho 
interesado tiene entablado con el 
Ayuntamiento de M a d r i d sobre revo
cación de acuerdo de 2 2 de enero de 
1 9 3 2 , recaído en expediente sobre l i 
quidación de las obras del Instituto 
Antirrábico y Depósito de perros, 
bajo apercibimiento de que si deja 
transcurrir dicho término s in v e r i f i 
carlo se le tendrá por desistido y 
apartado del recurso. 

Dado en M a d r i d , a 1 4 de enero de 
1 9 3 5 . — E l Of ic ia l de Sa la ( f irmado). 

(Núm. 1 7 0 ) 

Para conocimiento de los oue ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en ¿1 ,a la A d m i 
nistración, se anuncia que por doña 

de' 1 9 3 4 , por la que estimó el recurso 
presentado por don Rafael Martínez 
González, en representación de la fá
brica de Electr ic idad del Paci f ico, 
contra las Ordenanzas número ve in
titrés y veinticuatro del presupuesto 
corriente, respecto del aprovecha
miento del vuelo suelo y subsuelo de 
la vía pública y apertura de calas y 
zanjas. 

M a d r i d , 2 2 de diciembre de 1 9 3 4 . — 

E l O f i c ia l de Sa la , José A . C a 
rrasco. 

(Núm. 8 2 ) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en ei negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 

Teresa García Ondero se ha ínter- i A n d r ¿ s Obispo López se ha inter-
' puesto recurso contencioso admin is 

trativo con la Administración (Secre
taría del señor Alvarez Valdés), so
bre revocación de acuerdo del A y u n 
tamiento de Hortaleza de 2 4 de agos
to de 1 9 3 4 , que ordena seguir a l recu
rrente un expediente de apremio. 

M a d r i d , 3 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Of ic ia l de Sa la ( f irmado). 

(Núm. 1 1 1 ) ¡ 

puesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del señor 
Garr igues ) , sobre revocación d e 
acuerdo del Excmo . Ayuntamiento de 
Madr id , fecha 17 de agosto de 1 9 3 4 , 
que desestimó reposición de otro que 
declaró no haber lugar a la cont inua
ción del disfrute de pensión de gracia 
que le fué concedida como v iuda de 
un funcionario munic ipa l . 

Mad r i d , 7 de enero de 1 9 3 5 . — ^ ' I — o — 
Of ic ia l de Sa la , Anton io Garzón. j 

(Núm. 8-}) Pa ra conocimiento de los que ten-
I gan interés directo en el negocio y 

—o-— quieran coadyuvar en él ¡i la A d m i -
Para conocimiento de los que ten- I nistración se anuncia que por don 
n interés directo en el negocio v ! Anton io García Gascón se ha ínter-

puesto recurso contencioso admin is 
trativo con la Administración (Secre
taría del señor Esp inosa ) , sobre revo
cación acuerdo del Ayuntamiento de 
esta capital de 1 6 de febrero de 1 9 3 4 , 
denegatorio de licencia para garaje 
v surtidor de gasol ina en la calle de 
Cáceres, ndrnero 1 2 . 

Madr i d , 3 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Of ic ia l de Sa la ( f irmado). 

(Núm. 1 1 1 ) 

gan . . . » R : R , „ — ... v.. „ 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Francisco Aznar Ayeart se ha inter
puesto recurso contencioso con la A d 
ministración (Secretaría del señor A . 
Valdés), sobre revocación de acuer
do del Ayuntamiento de 8 de octubre 
de 1 9 3 4 , que declara cesante al recu
rrente. 

Madr i d , 3 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Of i c ia l de Sala ( f irmado). 

(Núm. 1 1 1 ) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Ghamart in de la 
Rosa se ha interpuesto recurso con-
tencioso-admlnistrativo con la A d m i 
nistración (Secretaría de' señor Gar 
cía Valdés), sobre revocación acuet-
do contra resolución del señor Dele
gado de Hacienda fecha 21 de abri l 

Dirección general de Seguridad 

Secretaría general.—Establecimientos 

C o n esta fecha se eleva al Exce len
tísimo S r . Min is t ro de la Goberna
ción recurso de alzada interpuesto 
por don Marcos Sanjuán Sanz, due
ño de la taberna sita en Ja calle de T o 
rrijos, número 7 0 moderno, contra 
providencia de esta Dirección gene
ra l , fecha 2 3 de diciembre de 1 0 3 4 , 
por la que se le impuso una multa de 

2 5 0 pesetas, por desobedecer las ór
denes de este centro directivo, respec
to del funcionamiento de las máqui
nas automáticas en los establecimien
tos públicos. 

L o que, en cumplimiento de lo es
tablecido en ?1 artículo 2 6 del Reg l a 
mento de ProcedimTento Admin i s t r a 
tivo de 2 2 de abri l de 1 8 9 0 , se hace 
público por medio de este BOLETÍN 
OFICIAL. 

M a d r i d , 1 0 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Director general, J . Va ld i v i a . 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
D o n José Ogando Stolle, Juez de p r i 

mera instancia número dieciocho 
de los de ésta capital , 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que se tra
mitan conforme al artículo ciento 
treinta y uno de la iey Hipotecaria^ a 
instancia de don A n g e l Palacios Be 
nito, contra don Teodoro Urdíales 
Velasco, sobre efectividad de un cré
dito de seis mi l pesetas, se anuncia 
la venta en pública y segunda subas
ta de la siguiente 

Finca 

U n solar situado en esta capi ta l , en 
el extrarradio de' distr ito 
municipal de ¡iucnavisin, 
tercera sección del R e ^ i j -
tro de la Propiedad del 
Norte. Tiene su íacViada a 
la calle de Santa Hor t en
sia , y l inda por su frente, 
d icha ca l l e ; por la derecha 
entrando, con solar de don 
Mar iano Corra l y don Félix 
Pérez; por la izquierda, fin
ca de don Ginés Vergara y 
M a d r i d , y por la espalda, o 
testero, otra de don N i co 
lás Bobé. Comprende una 
superficie de doscientos cua
tro metros y noventa y siete 
decímetros cuadrados, o 
sean dos mi l seiscientos 
cuarenta pies y un décimo 
también cuadrado. S^bre 
parte de este solar, y ocu-



pando una extensión super
f ic ia l de setenta metros con 
cuarenta centímetros cua
drados, existe una casa edi
f icada con fondos propine 
del seflor Urdíales, com
puesta de planta baja y 
seis habitaciones con facha
da a la calle d<j Santa H o r 
tensia, quedando el resto 
del solar dedicado al ser
v ic io del inmueble. Inscr i
ta a l folio doscientos cua
renta y uno, de! l ibro ocho
cientos diez de la tercera 
sección, f inca número cua
tro m i l trescientos sesenta y 
cuatro, inscripción quinta. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sa l a audiencia de este Juzgado, s i 
to en la cal le del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
doce de febrero próximo, a las once 
de su mañana, y se prev iene: 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de doce 
m i l pesetas, no admitiéndose postura 
a lguna inferior a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto una cantidad igual , por 
lo menos, a l diez por cieriío de la que 
sirve de t ipo, cuyas cantidades ser^n 
devueltas acto continuo del rematé, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la ley determina. 

Que los autos y la certif'cación del 
Reg is t ro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del citado ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia estarán de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo 
l icitador acepta como bastante la t i 
tulación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, a l crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta v queda subro
gado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a diez de enero 
de m i l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Franc isco Castro Ar t ime 

José Ogando Stolle 
( A — 1 4 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en prov i 

dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez munic ipa l e interino de 
primera instancia número tres de esta 
capital, antes del distrito de Buenavis
ta, en los autos de procedimiento su
mario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia, a instancia de 
don César Perrote M i gue l , contra don 
Anton io To ledano Serrano, sobre pa
go de un crédito hipotecario de sesen
ta m i l pesetas de capital , sus intereses 
y costas, se saca a la venta en públi
ca y segunda subasta, la finca hipo
tecada en garantía de dicho préstamo, 
y que es : 
U n a casa de reciente construcción, 

calle de Hermosi l la , señala
da con el número ciento 
veinticuatro provisional, con 
vuelta a la calle del Porve
n i r , que consta de cinco 
plantas y sótanos, y l i n d a : 
por su frente, con la calle 
de H e r m o s i l l a ; por la de
recha entrando, con solar de 
don Anton io Toledano Se

rrano ; por la izquierda, con 
la calle del Porvenir , y por 
la espalda, con f inca de d i 
cho don An ton io To l edano ; 
ocupa una superficie de 
doscientos sesenta metros 
ochenta y cinco decíraeros 
cuadrados, equivalentes a 
tres m i l trescientos cincuen
ta y nueve pies setenta y 
cuatro décimos, de los que 
corresponden a la edifica
ción doscientos metros, y el 
resto a patio central de l u 
ces. 

P a r a cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día doce de febrero próximo, a las 
once de su mañana, bajo las s iguien
tes 

Condiciones 

Pr imera 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

D o n José Ogando Stolle, Juez de 
pr imera instancia del número die
c iocho de esta capital , 
P o r el presente, y en v i r tud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que con 
arreglo al articulo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia sigue el 
Banco H i spano de Edificación, con
tra don M i gue l Salvador Vusté, se 
anuncia la venta en pública y segun
da subasta de la siguiente f inca rús
tica en término munic ipa l de Sal inas 
del M a n z a n o : 

U n a tierra en el sit io denominado «El 
Castillo», que ci.be ocho fa
negas y seis celemines, 
equivalentes a c inco hectá
reas, cuarenta y siete áreas 
y treinta y seis centiáreas: 
l indante : por Este, camino 
y ceja de C a s t i l l o ; .Sur, D o 
mingo T o r r a l b a ; Oeste, Ce 
ja , y Norte, herederos de 
Manue l Serna, camino y 
esta hacienda. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaflos, 
número uno, se ha señalado el día 

I 

Servirá de tipo para esta segunda ' 
subasta la cantidad de ciento doce m i l 
quinientas pesetas, o sea con la re
baja del veinticinco por ciento del pre
cio que sirvió de base para la anterior, i 
no admitiéndose posturas inferiores 
y debiendo los licitadores para tomar 
parte en la subasta consignar pre
viamente el diez por ciento de aque
lla cantidad, sin cuyo requisito no se
rán admitdos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re 
gistro de la propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la t i tu
lación, y 

Que las cargas o gravámenes ante- • 
riores y los preferentes a l crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que j 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los ¡ 
mismos, s in destinarse a su extinción I 
el precio del remate. 

M a d r i d , quince de enero de m i l no- : 

vecientos treinta y cinco. 
E l Secretario, 

Pedro Pérez A l onso ! 

(F irmado. ) 
• <A.—141) 

quince de febrero próximo, a las on
ce de su mañana, y se prev iene : 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta l a cantidad de seis m i l 
pesetas, no admitiéndose postura a l 
guna que sea inferior a dicho t ipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad i gua l , por 
lo menos, a l diez por ciento de la que 
sirve de t ipo, cuyas cantidades serán 
devueltas acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la L ey determina. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is tro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del íitado ar t icu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tulación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubie
re, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a once de enero 
de mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario. 
Franc isco Castro A r t ime 

José Ogando Stolle 
( A . - 1 3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor don A n 
tonio Domínguez y Fernández, Juez 
de primera instanci?. de' Juzgado nú
mero trece de los de f c ; a cepita ' , en 
los autos promovidos por don R i ca rdo 
Rodríguez Bedía, representado por el 
Procurador señor Guisasola, contra su 
esposa, doña María Rive l les Cabe
l lo, en ignorado paradero, sobre d i 
vorcio, se ha acordado emplazar a d i 
cha señora, doña María Rive l l es C a 
bello, en atención a ignorarse su ac
tual domici l io y paradero, por medio 
del presente edicto, para que en el tér
mino de veinte días, comparezca en 
los autos y conteste la demanda de 
divorcio interpuesta por su marido. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a doña María R ive l l es 
Cabel lo, en atención a ignorarse su 
actual domici l io y paradero, expido 
el presente edicto con el visto bueno 
del señor Juez, que firmo en M a d r i d , 
a diez de enero de mi l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

A r turo Ro l dan 
V.' B . * 

E l Juez de primera instancia, 
(Fumado. ) 

(A.—144) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos de que después se ha
rá mención, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte d is 
posit iva son como sigue 

Sentencia 

E n Madr id , a catorce de enero de m i l 
novecientos treinta y c i n c o : 
E l seflor don Eugen io M a r 
tínez Verdeguer, Juez m u 
nic ipal e interino de pr ime
ra instancia número tres, de 

esta cap i t a l : Habiendo vij. 
to los presentes autos ej« 
cutivos promovidos por < 

' Banco Germánico de 
América del .Sur, domiti 
l iado en esta capital , repr» 
sentado por el Procurado 
don Mar iano Albéniz, co 
la dirección del Letrado dx, 
L u i s García Abrisqueta 
contra la herencia yaceni 
de don Franz Otto Gertung 

^ . representada por su viuda 
doña L u i s a Coat Rollandi 
encargada de sus bienes, 
sus herderos ignorados, 
que están deparados en j 
beldía, sobre pago de caá 
t idad, y.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguí 

la ejecución adelante, hace 
trance y remate de los bie 
nes embargados, y que i 
lo sucesivo se embargue 
como de la propiedad i 
don Franz Otto Gerstung, 
con su producto entero 
cumpl ido pago al acreedor 
el Banco Germánico de 1 
América del Su r , de la cao 
tidad por que aquélla 9 
despachó, o sea la de quin 
ce mi l pesetas de principal 
importe de las dos letras di 
cambio presentadas, los in 
tereses legales al cinco po 
ciento anual desde la fech 
de los protestos, los gasto 
de éstos y las costas, la 
cuales expresamente se ira 
ponen a los demandados. 
Así por esta m i sentencia, 
que además de notificar? 
en estrados, por la rebeídí 
de los demandados, se pu
blicará su encabezamiento 
y parte disposit iva en ll 
«Gaceta de Madrid)) y Be 
LETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia , definitivamente juz
gando, lo pronuncio, man
do y f i rmo .—Eugen io Ma 
tínez Verdeguer. 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la anterior 
sentencia por el mismo se-
ñor Juez que la suscribe en 
el día de su fecha, estando 
celebrando audiencia públi
ca presente yo, el Secreta
rio, de que doy fe.—Antt 
mí, Pedro Pérez Alonso. 

Y con el f in de que s i rva de notifi
cación a los herederos o representan
tes legales ignorados de la herencia 
yacente de don Franz Otto Gerstung, 
se expide la presente para su inset-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de es» 
provincia y «Gaceta de Madrid», > 
catorce de enero de mi l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario. 
(Firmado. ) 

( A . - 1 3 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia de esta m 

cha, dictada por el señor Juez de 
mera instancia titular del juzgado 
meno diecinueve de esta capital, e f l 

autos juioio ejecutivo que insta la En* 
tidad Banquera «Kusche y Martín»1 

representada por el Procurador do" 
I Mar iano Albéniz Bustamante, con"» 
i «Productos de Caucho», S . A . . sobft 

cobro de cantidad, se sacan a la ven» 
en pública y primera subasta por 

http://ci.be


tipo de ciento treinta y seis mi l cua
trocientas veintidós pesetas diez cén
timos en que han sido valorados, de
terminados bienes muebles, consisten
tes en cubiertas, cámaras, correas de 
transmisión y accesorios para auto
móviles, propios de la Sociedad de
mandada, cuya relación obra en autos 
para que pueda ser examinada, y que 
se encuentran depositados en poder de 
don He lmuch Valentín Bezelín, en 
uno de los sótanos de la casa número 
tres de la calle de Manuel S i l ve la , de 
esta capital . 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el dia 
veintinueve del actual y hora de las 
once, haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes del ava
lúo. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los tres días 
siguientes al de su aprobación, y 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Ca ja general de Depósitos el 
diez por ciento de la cantidad que sir
ve de tipo, s in cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Madr id , once de enero de mi l nove
cientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
Rami ro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A . -138) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número doce, de esta capital , en 
autos de procedimiento sumario pro
movidos por el Banco H i spano de la 
Edificación, contra don Eve l i o C a 
rrascal y doña Sara Seseña .Sáez, es
posa del anterior, en reclamación de 
un crédito de treinta y cinco mi l se
tecientas ochenta y cuatro pesetas 
con ocho céntimos ele pr inc ipa l , inte
reses y costas, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por ter
cera vez, s in sujeción a tipo, la s i 
guiente 

Finca 

Un trozo de terreno o solar, en tér
mino de San Nicolás, pa
rroquia de Ceares, en este 
Concejo, procedente de otro 
señalado con el número dos, 
de la manzana seis del p la 
no de urbanización de una 
t inca que fué de don L u i s 
Belaunde, cuyo trozo que 
ahora se describe mide on
ce metros y ochenta decí
metros de f rente, por dieci
siete metros y cincuenta 
centímetros de fondo, lo 
que hace una superficie de 
doscientos seis metros y 
cincuenta centímetros, equi
valentes a dos mi l seiscien
tos cincuenta y nueve pies 
y setenta y dos centésimas 
de otro cuadrado. 

Dentro del perímetro de 
este trozo se ha construido 
una casa compuesta de só
tano, planta baja y buhar
di l la , que m id * una supe f i -
cie de cuarenta y cuatro 
metros y dieciocho decíme
tros, con fachada al boule-
vard de San José, y rodea
da por terreno. 

E i acto d* la subasta tendrá lugar 
el día veintidós de febrero próximo, 

1 a las once de su mañana, en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, sita en e l 
piso segundo de la casa número uno 
de la calle del General Castaños, de 
esta capital , bajo las siguientes 

Condiciones de la subasta 

Pr imera 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igua l , por lo menos, a l 
diez por ciento del tipo que sirvió de 
base a la segunda, o sea la cantidad 
de dos mi l seiscientas veinticinco pe
setas. 

Segunda 

Que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado éste, pudiendo 
verificarse el remate a cal idad de ce
der a un tercero. 

. Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Reg is t ro se encuentran de manifies
to en Secretaría a disposición de los 
licitadores, los que podrán examinar 
la titulación, conformándose con la 
misma, y que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, s in des
tinar a su extinción el precio del re
mate, cuyas condiciones serán acep
tadas previamente por los licitadores. 

M a d r i d , once de enero de mi l nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B . * 
E l Juez de primera instancia, 

Humber to Llórente 
(A.—1 3 5 ) 

I 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital , 
Por el presente, y a v i r tud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia insta don Francisco Ma r -
sal Tap ias , por sí y como apoderado 
de su hermano, don Juan Marsa l T a 
pias, contra don Diego Méndez G o n 
zález, para la efectividad de un crédi
to, se anuncia la venta en pública su
basta, por tercera vez y término de 
veinte días, de la s iguiente : 

Finca 

Casa en construcción señalada con el 
número ochenta y cuatro de 
la calle de Jorge Juan , per
teneciente a la manzana 
trescientos veinticinco de 
la segunda zona del E n 
sanche de ésta capital , dis
trito del Congreso, Reg is 
tro de la Propiedad del Me 
diodía. Hace fachada por 
su frente, orientada al Nor
te, a la calle de Jorge Juan , 
en línea recta de veintisiete 
metros; a ' a izquierda en
trando, con orientación E s 
te, l inda con el resto del so
lar de donde se segrego, e r 
línea recta de cuarenta y 
dos metros; a !a derecha en
trando, a l Oeste, l inda con 

las casas números nueve y 
once de la calle de Nar -
váez, en linea recta de cua
renta y dos metros; y últi
mamente el testero que cie
rra el polígono es una rec
ta de ventisiete metros, 
orientada ai Sur, y l inda 
con solar de donde se se
gregó. Los linderos descri
tos se cortan entre sí en án
gulos rectos 7 determinan 
por consiguiente un rectán
gulo, cuya superficie, me
dida en proyección horizon
tal , es de mi l ciento treinta 
y cuatro metros cuadrados, 
equivalentes a catorce mi l 
seiscientos cinco pies cua
drados y noventa y dos cen
tésimas de otro. De esta su
perficie ocupa la construc
ción, a partir de la alinea
ción de la calle de Jorge 
Juan , un rectángulo de 
veintisiete metros por trein
ta y siete metros, o sean 
novecientos no enta y nue
ve metros cuadrados, equi
valentes a doce mi l ocho
cientos sesenta y siete pies 
y doce centésimas de otro 
también cuadrados, que
dando al testero sin edificar 
una porción de terreno de 
veintisiete metros por cien 
metros, ó se.an ciento trein
ta y cinco metros cuadra
dos, y de esta porción se de
ja para que tomen luces y 
vistas en tres huecos de ca
da planta de la casa, un pa
tio e n el ángulo Sudeste, 
de siete m e i r o s y cincuenta 
centímetros por cinco me
tros, o sean treinta y siete 
metros y cincuenta decíme
tros cuadrados. Constará 
dicha casa de planta baja, 
destinada a tiendas, con 
sus viviendas, dos de ellas, 
y las otras dos, en u n gran 
almacén y seis viviendas in 
teriores, una de ellas desti
nada a portería ; cinco plan
tas generales con once v i 
viendas cada una, cuatro 
exteriores y siete interio
res, y planta de áticos tam
bién con once viviendas. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día diecinueve de febre
ro próximo, a las once y media de su 
mañana, fijándose c o m o condiciones 
las s iguientes: 

Pr imera 

L a f inca mencionada sale a la ven
ta sin sujeción a tipo, y para toaiar 
parte en el remate, que podrá hacerse 
a cal idad de ceder a un tercero, debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
de la cantidad de trescientas mi l pe
setas que sirvió de tipo para la se
gunda subasta. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere ia r°gla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecar ia estarán de manifies
to en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta v.omo bastante la 
titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del ictor, continua

rán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabil idad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera 

Que si la postura fuese inferior a ! 
tipo de la segunda subasta, se c u m 
plirá lo dispuesto en la -egla duodéci
ma del artículo ciento treinta y uno 
de dicha ley. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia , con la a n 
telación antes expresada, se expide el 
presente, en M a d r i d , a dieciséis de 
enero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
L icenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A . -146) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure v Sánchez» 

Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital . 
Por el presente, y a 1 irtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo c i en
to treinta y uno de !a ley Hipotecar ia 
insta la Sociedad c iv i l Cooperat iva de 
Crédito Banco H i s p a n o de E d i f i c a 
ción, contra don José Mancha T a p i a , 
para la efectividad de un crédito, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de las s i 
guientes 

Fincas 

Pr imera 

Casa número veinticuatro, hoy v e i n 
tiuno, de la calle de San 
José, de esta v i l l a de Pue 
bla de Caza l l a . L i n d a ; por 
la derecha entrando, con la 
de V i cen te Pítchón M o r i 
llas ; izquierda y espalda, 
con la de Jos¿ María M o 
reno Cordero. Ocupa una 
superficie de dos m i l dos
cientos cincuenta metros 
cuadrados, con habitacio
nes en alto y bajo, cuadra 
y corral . 

Segunda 

U n a casa en esta v i l la , calle de M o l i -
, nos, número cuarenta y 

uno de gobierno y cinco se
gún el Registro f iscal , que 
ünda por la derecha de su 

„. entrada, con casa de los he
rederos de don Eduardo 
Martínez L o m b a r g o ; por l a 
izquierda, los de Juan José 
Berraquero, y espalda, c a 
sa de Manue l Burgu i l l o s . 
Ocupa una superficie de 
noventa y un metros cua 
drados, y se compone de 
tres cuerpos, con una h a 
bitación en cada uno de los 
dos primeros, portal o z a 
guán de entrada y corral 
con un pozo. 

Para la celebración del remate en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
quince de febrero próximo, a las once 
y media de su mañana, fijándose co
mo condiciones las s iguientes: 

Pr imera 

Servirá de tipo para la subasta de 
la finca descrita en primer lugar la 
cantidad de cinco mi l doscientas c i n 
cuenta pesetas, y para la segunda, la 



de dos m i l setecientas cincuenta pe
setas, sumas convenidas por las par
tes en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda 

Pa ra tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do a l efecto el diez por ciento en 
efectivo de las cantidades señaladas 
como tipo, s in cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las expresadas cantidades se
ñaladas como tipo. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Qu in ta 

L o s autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecar ia , estarán de mani 
fiesto en la Secretaria, entendiéndo
se que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, sin derecho a 
ex ig i r ningunos otros. 

Sexta 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
a l crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s i n destinarse a su extinción el pre
c io del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madr i d , a once de ene
ro de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
L icenc iado José Torres 

Gustavo Lescure 
( A . - 1 3 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro tres de esta capital , en autos se
guidos por el procedimiento sumario 
regulado en el artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecar ia, a instan
c ia del Procurador don Diego Pache
co, en nombre y representación de la 
Sociedad «La S u d América», Compa
ñía de Seguros, contra don Anton io 
García Martínez, se saca a la venta en 
pública y primera subasta la f inca h i 
potecada a la seguridad de un présta
mo de doscientas cincuenta mi l pese
tas de -capital, sus intereses y costas, 
y cuya finca es como sigue : 
U n a casa de moderna construcción en 

esta capital , y su calle de 
Españoleto, número veinti
trés, correspondiente a la se
gunda sección del Registro 
de la propiedad del Norte. 
Consta de sótano, planta 
baja y tres plantas más y 
ático. E l solar comprende 
una superficie de seis m i l 
cincuenta y ocho pies sesen
ta y nueve décimos de otro 
cuadrados, equivalentes a 
cuatrocientos setenta metros 
cuarenta y siete decímetros 
también cuadrados, de los 
que ocupa lo edificado cua
trocientos cinco metros se
tenta y cuatro decímetros 

cuadrados, y l i n d a : a1 Me 
diodía, con d icha calle ; por 
la derecha entrando, al E s 
te, con solar de doña M a t i l 
de de U l l o a y Calderón; por 
la izquierda, al Oeste, con 
terrenos de los señores L a n 
zas, y por el testero, a¡ 
Norte, con solar de don A n 
tonio Crespo y don Anton io 
Jovellar Cardona. 

Para cuya subasta, que tendrá Ju
gar en la Sa la audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General Cas
taño, númreo uno, se ha señalado el 
día doce de febrero próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condicionas 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera i 
subasta la cantidad de trescientas 
treinta y cinco mi l pesetas, fijado en ¡ 
la escritura de préstamo base de los 
autos, no admitiéndose postura infe- j 
rior, y debiendo los licitadores para 
tomar parte en la subasta consignar 
previamente el diez por ciento de 
aquella cantidad, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re 
gistro de la propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo l i c i - ! 
tador acepta como bastante la t i tula
ción, y ¡ 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madr i d , catorce de enero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A lonso 

(Firmado. ) 
(A.—143) 

T E T U A N 
Don L u i s Salazar Rub i o , Juez de pr i 

mera instancia de este partido de 
Tetuán, 
E n v i r tud del presente se dejan s in 

efecto las órdenes de captura que con 
respecto al procesado L u i s Sánchez 
Peña, se tenía interesadas en requi
sitorias fecha 14 de mayo último- i n 
serta en ^1 BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madr id número 130 de fe
cha 31 de mayo del pasado año 1934, 
por haber quedado sin efecto su pro
cesamiento, pues así lo tengo acorda
do en el sumario 145 del año 1933, 
sobre estafa. 

Dado en Tetuán, a siete de enero de 
mi l novecientos treinta y c i n c o . — E l 
.Secretario, Jaime Fernández.—Luis 
Salazar R u b i o . 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en 

v ir tud de lo acordado en providencia 
dictada en el día de hoy en la ejecuto
ria del sumario que se instruyó con 
el número doscientos treinta y cuatro 
de mi l novecientos veintinueve, con
tra Vicente Jiménez Moratal la se anun
cia la venta en pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo de 
una motocicleta, marca «Monet Go -
yón», con motor número 108.329, ma
trícula 30.817 M . , de 2 H . P . , la cual 
se halla depositada en la Ronda de 

Atocha, veintidós, taller de soldadu
ra autógena, y ha sido tasada en la 
cantidad de cien pesetas. 

Pa ra cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sa la audiencia de este Juzgado de 
instrucción número cinco, sito en la 
calle del General Castaños, uno, se 
ha señalado el día treinta del presente 
mes, a las doce horas, advirtiéndose 
a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en la subas-
La deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del tipo de 
tasación, s in cuyo requisito no serán 
admitidos, y 

Que tales consignaciones serán de
vueltas a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que que
dará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en 
su caso, como parte de pago del pre
cio convenido, y 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Madr id , catorce de enero de mi l no
vecientos treinta v cinco. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castel lanos 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
Ildefonso Bellón 

(D.—16) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n el incidente promovido por doña 

Apo lon ia Loreto Ibáñez Carnicer , so
bre separación de bienes y disolución 
de la Sociedad de gananciales, d ima
nante del expediente promovido ante el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de Buenavista, hoy número tres 
de esta capital , sobre declaración de 
ausencia de su esposo, don Francisco 
José Hauch Brenn ing , se ha dictado 
el auto que contiene la siguiente par
te disposit iva : 

Auto 

Juez, don Francisco R u z Díaz. Juz 
gado de primera instancia 
número tres. Mad r i d , a 
ocho de diciembre de m i l 
novecientos treinta y cua
tro.. . S u Señoría por ante 
mí, el Secretario d i j o : Se 
decreta la separación de bie-

,1 nes entre los cónyuges don 
. Francisco José Hauch Bren 

n i n g y doña Apo lon ia L o 
reto Ibáñez Carnicer , por 
v i r tud de la ausencia del ma
rido judicialmtente declara
da, cuya separación se acuer
da a sol ic itud de la esposa 
para rodos los efectos en de
recho procedentes, quedan
do en su v i r tud disuelta la 
Sociedad de gnanciales se
gún previene el artículo m i l 
cuatrocientos treinta y cua
tro del Código C i v i l . No t i -
fíquese al marido ausente 
esta resolución por edictos 
que con inserción de la pre
sente parte dispositiva se 
publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia 
y «Gaceta de Madrid», ade
más de fijarse en el sitio de 
costumbre de este Juzgado. 
L o mandó y f irma S u Se
ñoría, de que doy f e .—Fran
cisco R u z Díaz.—Ante mí : 
Pedro Pérez A lonso . 

Y para que sirva de notificación a 
don Francisco José Hauch Brenn ing , 
ausente en ignorado paradero, se expi

de la présete para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia y 
«Gaceta de Madrid», a ocho de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, ' 
Pedro Pérez A lonso 

(A.—142) 

o 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

D o Enr ique Torres Estrada, Oficiaí 
de Sa la Letrado de los Tr ibunales , 
Cer t i f i co : Que por la Sa l a primera 

de lo C i v i l de esta Aud ienc ia Territo
r ia l , Relatoría Secretaría de don R a 
fael García Valdés, se tramitan unos 
autos, seguidospor don Manue l de 
Bofarul l y Romana con doña Bas i l i 
sa García de la Vega y doña Leandra 
P i la r Vázquez de A y a l a , sobre terce
ría de me jo r derecho, en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
z a m i e n t o J y parte disposit iva dicen 
así : 

Sentencia número 423 

E n la v i l la de Madr id , a 14 de di
ciembre de 1934. Vistos los autos c i
viles de juic io declarativo de mayor 
cuantía que procedentes del Juzgado 
de primera instancia número 18 de 
esta capital , ante Nos penden, a vir
tud de apelación y seguidos entre par
tes : de una, como demandante apela
da, don Manuel de Bofarul l y Roma-
ña, mayor de edad, abogado y de esta 
vecindad, representado por los Estra
dos del T r ibuna l por su incompare
cencia en esta instancia ; y de otra, 
corno demandada apelante, doña Ba-
sil isa García de la Vega , también ma
yor de edad, s in ocupación especial y 
de igual vecindad, representada por 
el Procurador don Federico Dema y 
defendida por el Letrado don Cle
mente T r i ba l dos ; y de otra, también 
como demandada apelada, doña Lean
dra P i i a r Vázquez de A y a l a , represen
tada por su incomparecencia en esta 
instancia por los Estrados del Tribu
nal , sobre tercería de mejor derecho. 

Fallamos 

Que con expresa imposición de las 
costas de esta instancia a la parte ape
lante, debemos confirmar y confirma
mos la sentencia apelada que en 25 de 
ju l io de 1933 dictó ©n los presentes 
autos el Juez de primera instancia nú
mero 18 de esta capital por la que, de
claró que don Manue l de Bofarul l y 
Romana tiene preferente y mejor de-

, recho al cobro o percepción de las 
rentas y ejercicio de administración 
en la casa sita en la Aven ida de la 
Plaza de Toros, número 8, antes 6, de 
esta capital, de la pertenencia de doña 
Basi l isa García de la Vega , sobre el 
derecho que asiste a la otra demanda
da, doña Leandra P i l a r Vázquez de 
Aya l a , sobre dichas rentas y admi-
nistración hasta el total pago del cré
dito de 79.000 pesetas, garantizado 
por hipoteca sobre la misma y sus 
rentas, constituidas, debiendo en fl 
v i r tud cesar la administración a ins
tancia de esta segunda acreedora esta
blecida en los autos ejecutivos de q"e 

dimana esta tercería, y se declara así 
mismo que, este derecho ha de surtir 
efecto tan sólo a partir de la interpo
sición de este juic io , no alcanzando 
por tanto, a ros cobros legítimos ei& 
tuados por doña Leandra hasta el Prf" 
senté por cuenta de su crédito y no hi
zo expresa imposición de costas. ,T 

ordenó poner en los autos principal1* 
testimonio suficiente "a acreditar ' 
extremos de dicha resolución. 



Así por esta nuestra sentencia, que 
m ás de notificarse en estrados y de 

hacerse notoria por edictos se pub l i 
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLET ÍN OFICIAL de 
1̂  provincia por la incomparecencia 
en esta instancia de don Manue l de 
Bofarull y Romana y doña Leandra 
pilar Vázquez de A y a l a , caso de no 
optarse por su notificación personal, 
lo pronunciamos, mandamos y f ir
mamos—José Témez Nieto. José 
Méndez Novoa . Pedro Navarro . José 
Arias V i l a . — R u b r i c a d o s . 

" " ' Publicación 

Y para que conste y en cumpl imien
to des lo «andado pueda tener lugar 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia por lo que respecta a los 
litigantes no comparecidos, don M a 
nuel de Bofarul l y Romana , y doña 
Leandra P i l a r Vázquez de A y a l a , ex
tiendo la presente que f irmo en M a 
drid, a veintinueve de diciembre de 
mil novecientos treinta y c u a t r o . — E i 
Oficial de Sa la , Licenciado Enr i que 
TorreSi 

( C . - 2 4 ) 

Don Enr ique Torres Estrada, Of ic ia l 
de Sa la Letrado de los Tr ibunales , 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Aud ienc ia Terr i to
rial, Relatoría Secretaría de don R a 
fael García Valdés, se tramitan unos 
autos seguidos por doña Teófila Mar 
tín González con don Manue l Pastor 
García y el Minister io Fiscal y el A b o 
gado del Estado, sobre pobreza, en 
los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: 

Sentencia número 418 

En la v i l la de M a d r i d , a 7 de d i 
ciembre de 1934. V i s tos los autos i n 
cidentales que procedentes del Juzga
do de primera instancia de esta cap i 
tal, ante Nos penden, a v i r tud de ape
lación y seguidos entre partes: de una, 
como demandante apelada, doña Teó
fila Martín González, de veintiún años 
de edad, s in profesión determinada y 
de esta vecindad, representada por el 
Procurador don Gregor io Francisco 
Gervás y d ir ig ida por el Letrado don 
José Fúster Bo t e l l a ; y de otra, como 
demandado apelado, don Manue l Pas
tor García, mayor de edad y de la 
propia vecindad, representado por los 
Estrados del T r i buna l , por su incom
parecencia en esta instancia j y de 
otra, en concepto de apelante, y el 
señor Abogado del Estado en repre
sentación de la Hacienda pública, so
bre pobreza. 

Fallamos 

Que. sin hacer expresa imposición 
de costas en esta instancia, debemos 
confirmar y confirmamos l a senten
cia apelada que en 11 de noviembre de 
•933 dictó en los presentes autos el 
Juez de pnmera instancia número 7 
de esta capital, por la que declaró po
bre en sentido legal y con derecho a 
disfrutar de los beneficios que conce
de el artículo 14 de la ley de En ju i c i a 
miento C i v i l a doña Teófila Martín 
González, por estimarla comprendida 
en el caso i.° del artículo 15 de la 
m ' s m a Ley , y en su consecuencia se 
hace tal declaración para que l it igue 
en el pleito de divorcio que sigue con 
don Manuel Pastor y García, y en sus 
incidencias, todo ello s in perjuicio de 
o dispuesto para su caso y lugar en 
'os artículos 36 y 37 de la citada Ley . 

Así por esta ncestra sentencia, que 
a más de notificarse en estrados y de 

hacerse notoria por edictos se pub l i 
cará su encabezamiento y parte dis-
positva en el BOLETÍN OFICIAL por lo 
que respecta a l demandado no compa
recido, don Manue l Pastor, caso de 
no optarse por su notificación per
sonal, lo pronunciamos, mandamos y 
f irmamos. José Temes Nieto. José 
Méndez Novoa . José Eguílaz. Pedro 
Navar ro .—Rubr i cados . 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor don Pe
dro Navarro, Magistrado Ponente que 
ha sido en estos autos estando cele
brando audiencia pública la Sa l a p r i -

j mera de lo C i v i l de esta Audienc ia 
en el día de su fecha, de que cert «co. 
Ante mí : Licenciado Rafael García 
V'ildés.-^Rubricado. 

Y para que conste y en cumpl imien
to de lo ,mandado pueda tener lugar 

' su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
• la provincia por lo que respecta al l i t i -
! gante no comparecido, don Manue l 
\ Pastor García, extiendo la presente 
que firmo en Madr i d , a 29 de diciembre 

| de 1934.—El Of ic ia l de Sa la , L i c en -
¡ ci?do Enr ique Torres . 

( C — ¿ 3 ) 

! D o n Enr ique Torres Estrada, O f i 
c ia l de Sa la , Letrado de los T r i b u -

j nales, 
Cer t i f i co : Que ante 'a Sección se

gunda de esta Aud ienc ia Terr i tor ia l , 
Relatoría Secretaría de don Rafae l 
García Valdés, se tramitan unos au 
tos seguidos por doña Mercedes T o 
rres González, con don José López 
de Ontiveros, sobre divorcio, en los 
cuales se ha dictado la sentencia c u -

j yo encabezamiento y parte disposit i 
va dicen así: 

Sentencia núm. 63 

E n la v i l l a de M a d r i d , a 18 de d i 
ciembre de 1934.—Vistos los presen-

j tes autos, sobre divorcio, tramitados 
con arreglo a la ley de 2 de marzo de 

j 1932, procedentes del Juzgado de p r i -
j mera instancia número 3, de esta ca

pi ta l , y seguidos entre partes : de una, 
! como demandante, doña Mercedes 
! Torres González, mayor de edad, de-
i dicada a su labores, y vecina de esta 
! misma capital , representada en con-
i cepto de pobre por el Procurador don 
: Ignacio Coru jo y López V i l l a m i l , y 
j defendida por el Letrado don José 

Marín V i d a l ; y de otra, como deman
dado, don José López Ontiveros, re
presentado en estrados p >r su incom
parecencia durante la sustanciación 
del procedimiento, en el que ha sido 

: también parte el Min is ter io F i s ca l , 

Fallamos 

i Que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al divorcio solicitado 
por doña Mercedes Torres González, 
contra su esposo, don José López 
Ontiveros. Así por esta nuestra sen-

j tencia, que por la rebeldía del de
mandado se notificará en la forma 
que previene el artículo 769, en rela
ción con el 283, de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l , lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos .—Mar iano 
Rodr igo , Eugen io de A r i z cun , E r 
nesto Sánchez Movellán. (Rubr i ca 
dos.) 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la ante
rior sentencia por el señor don M a 
riano Rodr i go , Presidente de la Sec
ción segunda de esta Audienc ia y 
Ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando Aud ienc ia públi

ca la misma en el día de su fecha, de 
que cert i f ico.—Ante mí, L icenciado 
Rafae l Garc ia Valdés. 

Y para que conste, y en cump l i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, por lo que res
pecta a l litigante no comparecido don 
José López Ontiveros, extiendo la 
presente, que f irmo en Madr i d , a 31 
de diciembre de 1934.—-El Of ic ia l de 
Sa la , Ledo . Enr ique Torres. 

( C - 2 7 ) 

D o n Enr ique Torres Estrada, Oj ' icial 
de Sa la , Letrado de los T r ibuna
les, 
Cer t i f i co : Que ante la Sección se

gunda de esta Aud ienc ia .Territorial, 
Relatoría Secretaría de don Rafael 
García Valdés, se tramitan unos au
tos seguidos por doña Remedios M o 
rando García, con don César de Cabo 
Ort i z , y el Minister io F i sca l , sobre d i 
vorcio, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te disposit iva dicen, a s ' : 

Sentencia núm. 58 

E n la v i l la de Madr id , a 7 de d i 
ciembre de 1934.—Vistos los autos 
procedentes del Juzgado número 2 de 
esta capital , seguidos entre partes: de 
una, como demandante, doña Reme
dios Morando García, mayor de edad, 
sin ocupación especial, de esta vecin
dad, representada por el Procurador 
señor P u i g , y d i r ig ida por el Letrado 
don Eduardo Pancorbo ; y de la otra, 
como demandado, don César de C a 
bo Ort i z , rebelde, habiendo interve
nido el Min is ter io F i sca l , sobre d i 
vorcio, 

Fallamos 
Que debemos declarar y declara

mos haber lugar al divorcio sol icita
do a nombre de doña Remedios M o 
tando García, y en su consecuencia, 
se acuerda la disolución del v inculo 
matr imonial verificado el día 20 de 
mayo de 1901, declarando culpable a l 
marido y demandado, don César de 
Cabo Or t i z , a quien se imponen las 
costas de este, proceso, y se manda 
as imismo hacer la correspondiente 
anotación de este divorcio en el R e 
gistro c i v i l de Colmenar V ie jo . Se 
acuerda, además, que no ha debido 
intervenir en autos el Minister io F i s -

* ca l , por no encontrarse la demanda 
í en n inguno de los casos a que se re

fiere el artículo 48 de la ley de Divor 
cio. Así por esta nuestra sentencia, 
por la rebeldía del demandado, se no
tificará en la forma que determina el 
art iculo 769 en relación con el 283 de 
la ley de Enjuic iamiento c i v i l , lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos .—Mar i ano Rodr igo , Eugenio de 
A r i z c u n , Ernesto Sánchez Movellán. 
(Rubr icados. ) 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don Euge
nio de A r i z cun , Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la sec
ción áegunda de esta Audienc ia en 
el día de su fecha, de que certi f ico.— 
Ante mí, L icenciado Rafael García 
Valdés. (Rubricado. ) 

Y para que conste, y en cump l i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en los periódicos ofi
ciales, por lo que respecta al l i t igan
te no comparecido don César de C a 
bo Ort i z , extiendo la presehte, que 
firmo en M a d r i d , a 31 de diciembre 

, 9 3 4 . — E l Of ic ia l de Sa la , L i c e n 
ciado Enr ique Torres. 

Audiencia Provincial de Madr id 

Don Enr ique Torres Estrada, Of ic ia l 
de Sa la Letrado de los Tr ibunales, 
Cer t i f i co : Que ante la Sección se

gunda de esta Audienc ia Prov inc ia l , 
Relatoría Secretaría de d o n R a 
fael García Valdés, se tramitan unos 
autos seguidos por doña María Anto 
nio López de Letma y Sánchez con 
don Félix Márquez de Prado López 
de Le tma y el Minister io F isca l , sobre 
divorcio, en los cuales se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y, 
parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 61 
E n la v i l la de Madr id , a 18 de d i 

ciembre de 1934. Vistos los autos pro
cedentes del Juzgado número dos de 
esta capital, seguidos entre partes : de 
ía una, como demandante y en con
cepto de pobre, doña María Anton io 
López de Letma y Sánchez, mayor de 
edad, dedicada a sus labores y de esta 
vecindad, representada por el P rocu 
rador señor R u i z Rey , y d ir ig ida por 
el Letrado don H i g i n i o León de Ler-
ma y por su rebeldía en los estrados 
del T r i buna l , habiendo intervenido 
también el Minister io F isca l , sobre d i 
vorcio, y 

Fallamos 
Que debemos acordar y acordamos 

haber lugar al divorcio planteado por 
el Procurador Serranil los a nombre 
de la demandante, y en su consecuen
cia se disuelve e l matrimonio con
traído en 29 de noviembre de 1913 
entre don Félix \Tázquez de Prado 
López de Le tma y María An ton i a 
López de Letma y Sánchez, declaran
do culpable al marido, a quien se i m 
ponen las costas, mandando se trans
cr iba esta resolución en su parte con
traria, digo necesaria, en el Registro 
C i v i l donde f igura inscrito el matr i 
monio. Se acuerda además que no ha 
debido intervenir en autos el M i n i s 
terio F isca l , por no encontrarse el de
mandado en ninguno de los casos a 
que se refiere el artículo 48 de la ley 
de Divorc io . 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se no
tificará en la forma que determina el 
artículo 769 en relación con el 283 de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , lo pro
nunciamos, mandamos y f i rmamos. 
Mar iano Rodr igo . Eugenio de A r i z 
cun. Ernesto Sánchez Movellán.— 
Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don Euge 
nio de A r i z cun , Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos estando 
celebrando audiencia pública la Sec
ción segunda de esta Audiencia en el 
día de su fecha, de que certif ico.— 
Ante m í : Licenciado Rafael García 
Valdés. 

Y para que conste y en cumpl imien
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en los periódicos ofi
ciales por lo que respecta a l litigante 
no comparecido, don Félix de Már
quez de Prado López de Letma, ex
tiendo la presente que f irmo en M a 
dr id , a 29 de diciembre de 1934.—El 
Of ic ia l de Sa la , Licenciado Enr ique 
Torres. 

(C-22) 
o 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y ernflaea, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publieación del anun-



•as 

cío en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

C O L M E N A R V I E J O 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción de este partido, en la eje
cutoria del sumario que se siguió en 
este Juzgado con el número 192 de 
1928, por el delito de homicidio, por 
imprudencia, daños y lesiones, con
tra Roge l i o Ro l an Vicente, ha acor
dado por ignorarse el domici l io y pa
radero de L ib rada García Domín
guez, que le tuvo últimamente en 
Chamartín de la Rosa , calle de T r i -
viño, 9, publ icar el presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y «Gaceta de Madrid», a fin de que 
por medio del mismo se haga saber a 
dicha L ib rada que en sentencia de la 
Superior idad, fecha 18 de diciembre 
del pasado año en dicha <ausa, fué 
declarada a su favor una indemniza
ción de 150 pesetas, a cuyo pago fué 
condenado el mencionado penado. 

(Núm. 131) (H .—Si ) 
C O L M E N A R M E J O 

González (Antonio ) , cuyo segundo 
apel l ido se ignora, de veintiocho años, 
soltero, jornalero, natural de Orense, 
e ignorándose asimismo los nombres 
de los padres, domici l iado última
mente en M a d r i d , calle del Laure l , 
número 5, casa de un hermano, úl
t imo piso, comparecerá en término de 
diez días ante el juzgado de instruc
ción de Colmenar Vie jo , con el f in 
de recibirle declaración en sumario 
número 461 de 19^4, por hurto. 

(Núm. 129) ( B . - 7 9 ) 
T O R R E N T E 

E l señor Juez de instrucción acci
dental de este par. ido, en providencia 
del día de hoy, dictada en cump l i 
miento de carta orden de la Superio
r idad, dictada a su vez en la causa se
guida por este Juzgado con el núme
ro 14 de 1929, sobre lesiones y daños, 
ha acordado citar en forma legal por 
medio de la presente a Fernando 
Monrea l Zapata, que tuvo su último 
domic i l io en Madr i d , L a s Del ic ias , 
número 13, pr inc ipa ' , y en ia actua
l idad en paradero que se ignora, a 
f in de que el día once de marzo pró
ximo, a las diez de la mañana, com
parezca ante la Sección segunda de 
la l i m a . Aud ienc ia Prov inc ia l de V a 
lencia, al objeto de asistir en cal idad 
de testigo a la celebración del ju ic io 
oral de la expresada causa, con aper
cibimiento de que si deja de compare
cer s in alegar justa causa que lo im
pida, incurrirá y le parará el perjui
cio legal a que hubiere lugar. 

Y a f in de que tenga lugar la cita
ción aludida, l ibro la presente, que 
f irmo en Torrente, a 7 de enero de 
1935. 

(Núm. 133) (B.—83) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Areni l las A lvarez (Andrés), cuyo 

domici l io se ignora, compadecerá en 
término 'de cinco días ?nte el Juzga
do de instrucción del número cuatro, 
Secretaría de don R icardo Gómez 
García, para practicar una di l igencia, 
en causa por resistencia, instruida 
por 'dicho Juzgado bajo el número 
257 de 1934. 

ÍB.--73) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Gómez de L inares (Eduardo ) , do-
mic l iado últimamente en la calle de 
Morat ines , 12, comparecerá en térmi
no de c inco días ante el Juzgado de 
instrucción del número cuatro, Secre
taría de don R icardo Gómez García, 
para practicar una di l igencia, en cum
pl imiento 'de carta orden de la Supe

r ior idad instruida por dicho Juzgado 
bajo el número 448 de 1933. 

(B.- -74) 
M A D R I D 

Lurueña Torres (Ale jandro Pe
dro) , hijo de Jaime y de Josefa, do
mic i l iado últimamente en la calle A l 
calde Sáinz de Baranda, número 28, 
piso segundo, letra C , provincia de 
M a d r i d , comparecerá en el término 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este edicto, ante el 
Capitán Juez instructor don Leonar
do González Amador , perteneciente 
al Reg imiento de Transmisiones, re
sidente en esta plaza (Cardenal C i s 
neros, número 26). 

(Núm. 119) ( B . - 7 1 ) 
E L P A R D O 

Don Víctor Hernando Debesa, Juez 
munic ipal de E l Pardo, 
P o r el presente c»*to, l lamo y em

plazo a Esteban Cámara Giménez, de 
profesión chofer, cuyo actual parade
ro y demás circunstancias se igno
ran, para que a los diez días conta
dos desde el siguiente al de la pub l i 
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparez
ca en la Sa la audiencia de este Juz 
gado, sito en la plaza de Roge l i o 
Enríquez, número 17, a fin de de lle
var a efecto la ejecución de la sen
tencia dictada en juic io de faltas se
guido contra él por hurto y lesiones 
a Beni ta L iases Martín. 

(Núm. 116) ( B . - 70) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Manue l Martín Esperanza y A n 
tón, Juez Regente de instrucción de 
Alcalá de Henares y su partido, 
P o r v ir tud del presente edicto se 

cita y llama a la gitana Rosar io San 
José y a su hija Agust ina Montoya 
San José, de dieciséis años, domici l ia
das últimamente en Puente de V a 
llecas, calle de D o n Horcut ino, núme
ro 7, bajo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del término de 
ocho días, contados desde la inserción 
en la «Gaceta de Madrid» y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para reci
birles declaración en el sumario que 
se sigue con el número 454 de 1934, 
por rapto de la Agust ina y hurto de 
ropas a la Rosar io . 

(Núm. 114) (B.—67) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egaíes, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el P fa
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la Publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las 'Autoridades y agentes 'de 
la Policía "judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o. Tribunal, con arre, 
glo a tos artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
González Gómez (Fernando) , na

tural de Tarav i l l a (Guadalajara) , es
tado soltero, profesión carpintero, de 
veintitrés años, hijo de Juan y de Leo 
nor, s in domici l io , procesado por 
hurto, en causa número 272 de 1933, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 18, Secretaría de don F r a n 
cisco Casero, para notificarle un au
to dictado por la Super ior idad, de

cretando su prisión y ser reducido a 
la cárcel. 

( B . - 6 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Lázaro Ortega (Fernando) hi jo 

de Modesto y de Carmen , natural de 
Cabeza de Buey , provincia de Bada 
joz, de estado casado, profesión a lba-
ñil, de veintiséis años de edad, domi 
c i l iado últimamente en la calle de Je
rónima Llórente, número 75, proce
sado por tenencia de útiles para el 
robo, comparecerá en término de diez 
días ante este Juzgado, Secretaría 'de 
don R a m i r o López Rodríguez, en su 
mar io número 144 de 1934, para ser 
reducido a prisión, dictada por la A u 
diencia. 

(B . -Ó6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Guervos Daureau (Adela), natural 

de Zaragoza, hija de D ion is io y de 
Ade la , de cuarenta años de edad, ca
sada, sus labores, que ha tenido su 
domici l io en la Aven ida del Conde 
de Peñalver, siete, tercero derecha, y 
calle A l t a , ocho, Puente de Vallecas, 
siendo sus señas personales las s i 
guientes restatura regular, pelo cas
taño, ojos cíanos, nariz regular, color 
del rostro bueno, y viste vestido os
curo, abrigo negro y sombrero gris, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 6 de los de esta capital, 
Secretaría de don José María de A n 
tonio y Becerr i l , sito en la calle dei 
General Castaños, uno, piso pr inc i 
pal , para ser reducida a prisión en 
la Cárcel de su sexo, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será 
declarada rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar, por consecuen
cia del sumario que se la sigue bajo el 
número 394 del año 1934, por estafa 
de 242 pesetas con 50 céntimos, a v i r 
tud de denuncia de María de Agu ia r 
Segura. 

( B . - 7 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Hernández F in i z i o (Mario o V i c en 

te), cuyas demás circunstancias se i g 
noran, domici l iado últimamente en 
Milán, donde ha estado preso por esta 
causa, y donde ha sido puesto en l i 
bertad al denegarse su extradición, 
procesado por delito de estafa, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número doce de esta capital, con el 
f in de serle notificado el auto de su 
procesamiento, recibirle declaración 
indagatoria y llevarse a efecto su pr i 
sión . 

( B . - 7 7 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Gui l lamas Santa María (Juana), de 
veinticinco años de edad, natural de 
Puente la Enc ina (Guadalajara), hi ja 
de Manue l y Gregor ia , soltera, sus la
bores, domici l iada últimamente en la 
calle An ton ia P i ra la , número 10, pro
cesada por robo en sumario tramita
do con el número 462 de 1933 ante este 
Juzgado de instrucción número 5, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante dicho Juzgado. 

( B . - 7 5 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Cordero Gal lardo (Encarnación), de 
veintitrés años de edad, natural de 
Fuente de Canto (Badajoz), hi ja de 
Cayetano e Isabel, soltera, sus labo
res, domici l iada últimamente en C a 
nil las, calle del Matadero, número 2 
duplicado, procesada por robo en su
mario tramitado con el número 462 de 
I Q 3 3 ante este Juzgado de instrucción 
número 5, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante dicho Juz 
gado. 

( B — 7 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
López Berdeal (José León), natural 

de París, de cuarenta y siete años, 
hijo de José y de Ama l i a , domiciliado 
últimamente en la calle Ga ldo , núme. 
ro 2, hotel, procesado por estafa y faU 
sedad en causa número 1.148 de 1931 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme. 
ro veinte, Secretaría del Licenciado 
don Rafael López de Pando, para ser 
reducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta capital co-
mo preso comunicado. 

( B . - 7 2 ) 
T 

CANALES DEL LOZOYA 
Sección de Fomento.—Expropia

ciones 
Rect i f icada por el A l ca lde de Hor-

taleza la relación nominal de propie
tarios a los que afecta la expropia-
ción de terrenos para las obras del Ca-
nal del Este, trozo 1.', en e l término 
munic ipa l de Hortaleza, he acordado 
publ icar la a continuación, a f in de 
que las personas o entidades intere
sadas puedan reclamar ante la Alcal
día de la expresada local idad contra 
la necesidad de la ocupación que se 
intenta de sus fincas para el objeto re
ferido, en el término de \einte días, 
contados desde la publicación del pre
sente anuncio, según lo dispuesto én 
él artículo 17 de la vigente L e y de 
expropiación forzosa, por causa de 
ut i l idad pública. 

M a d r i d , 15 de enero de 1935.—El 
Ingeniero Jefe de ¡a Delegación de 
los Servic ios Hidráulicos del Tajo, 
Franc isco Benavides. 

Número de orden. Nombres y ape
l l idos. Domic i l i o . Arrendatar io . Cia
se. Situación. 

1. Padres Paúles. Hortaleza (pue
b lo ) . E l propietario. F inca rústica. 

2. An ton i o López Morales. Carre
tera de Can i l l as . E l propietario. F in
ca rústica. 

3 . Padres Paúles. Carretera de Ca
ni l las. E l propietario. F inca rústica. 

4. Diputación. Madr i d . E l propie
tario. C a m i n o de la Cuerda. 

5. Heredera de don Franc isco To
bar. Horta leza . E l propietario. Finca 
rústica. 

6. Estado. E l propietario. Cañada. 
. Horta leza , a 2 de enero de 1935.— 
E l A lca lde , Mar iano Morales . (Ru
bricado.) 

C A S A DEL NUEVO CLUB, 
SOCIEDAD ANONIMA 

E l Consejo de Administración, en 
cumpl imiento del ¿ rtículo veinticua
tro de los Estatutos, convoca a los 
señores accionistas a Junta general 
extraordinaria para el día nueve de 
febrero próximo, a las seis y media 
de la tarde, en el domici l io social, ca
lle de Nicolás María R ivero , número 
dos, para reforma del artículo 9 de 
los Estatutos y adicción de uno. 

M a d r i d , diecisiete de enero de mil 
novecientos treinta y cinco. -

. MJüfn I ••>! 5b t i .-«iiípin.; ' ; 

E l Secretario, 

Francisco Maroto 

(Rubricado. ) 

Eí Presidente, 
?.i*e ni i( .'.1 m i y " T078JÍ l H u r t e 

Al fonso P . de Guzmán 

E l Conde de Torre Ar ias (Rubr icado. ) 
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JUNTA MUNICIPAL D E L CEN
SO E L E C T O R A L DE MADRID 

(Continuación) 

D I S T R I T O D E B U E N A V I S T A 

Sección 9.* Presidente, don Marcos 
Martin de la Cal le , Genova, 9 ; su 
plente, don Manue l L u n a García, p la 
za Colón, 2. 

Sección 10. Presidente, don Arse -
|n¡o Martínez de Campos, Paseo de la 
Castellana, 1 1 ; suplente, doña M a 
ría Luna Parro , paseo de la Castel la-

|na, 43. 
Sección u . Presidente, don M igue l 

¡Manera Yánguas, Fernando el S a n 
to, 3 ; suplente, doña L u i s a Lucas 
¡Martín, Fernando el Santo, 7. 

Sección 12. Presidente, don L u i s 
Lorenzo Martín Cor ra l , Montesquin-
íza, 2 3 ; suplente, don Juan López 
IValdemoro Quesada, Or f i l a , 7. 

Sección 13. Presidente, doña F e l i -
Ipa María Cospedal Tomes, Montes-
juinza, 2 0 ; suplente, don L u i s L o -
ida Roses, Montesquinza, 2 0 . 
Sección 14. Presidente, don An to -

íio Mesa A lvarez , Argenso la , 1 6 ; 
Suplente, don R i ca rdo Loño Gómez, 
Irgensola, 2 2 . 
Sección 15. Presidente, doña Má

mela M . Maturana , Zurbano, 1 8 ; 
Luplente, don Manue l de L a x a u Gar 
cía, Zurbano, T I . 

Sección 16. Presidente, doña María 
[leí P i l a r Magar iaga A r ra i z , A l m a -
rro, 2 ; suplente, don Mar iano L u i z 
garande, A lmagro , 6 . 
Sección 17. Presidente, doña T o -

lasa Mardones Zorr i l la , A lmagro , 
19; suplente, don L u i s López F i -
íerdo Rodríguez, A lmagro , 3 8 . 
Sección 18. Presidente, don José 

lartínez Acacio, Marqués del R i s ca l , 
h; suplente, don Alberto López S i l -
ft¿ Fortuny, 3 . 

Sección 19. Presidente, doña Mer -
edes Madrazo Rosales, Zurbarán, 11; 

tapíente, doña Isabel L lorens Pérez 
fe Martilegui, Zurbarán, 3 2 . 

Sección 20. Presidente, don L u i s 
iíartos Marcos, M i g u e l A n g e l , 1 4 ; 
luplente, don L u i s de León García, 
jrtiguel Ange l , 12. 

Sección 21 . Presidente, doña M a 
fia Manchado V i g l i e t l i , Olózaga, 16 ; 
Jupíente, doña L u i s a Lledó Cardona, 
larqués del Duero, 8. 
Sección 22. Presidente, don Ramón 

lachín C. Gogarza, Serrano, 17 ; sú
dente, doña R o s a Lletget Asueno, 
Serrano, 19. 
Sección 23. Presidente, doña Mer -

?des Maclas R o l l a l , Recoletos, 3 ; 
|uplente, doña L u i s a L lamedo Lapor -
i, Paseo de Recoletos, 2 tr ipl icado. 
Sección 24. Presidente, don Rafae l 

)rtiz Solórzano Melmeza, Vi t ta lar , 
li suplente, don Joaquín Larreg la 
írbieta, Recoletos, ro. 
Sección 25. Presidente, doña M a 

nuela Manzanares, Serrano, 37 ; su 
plente, don Santiago Iunerarity, Se
rano, 31. 

Sección 26. Presidente, don José 
lesa Ramos, V i l l anueva , 15 ; suplen-
e> doña Rosario L l o r ca Busquez, V i -
fanueva, 3 8 . 

Sección 27'. Presidente, don Rafael 
Jareo Pastor, V i l l anueva , 3 7 ; su -

Pjjte, don Nicolás León Tuñón, VI-
(anueva, 41 . 

Sección 28. Presidente, don Rafael 
lartínez U s a l , Paseo de la Castel la-

K ' 1 2 ! suplente, doña Amparo L l e -
f I- de Heraso, L i s t a , 3 . 

acción 29. Presidente, don Leo-
j*>do Matos Massien, Goya , 23 ; su-
lente don J . Mnría López Dóriga y 

U. Oóriga, Gova, ? 7 . 
acción 30 . Presidente, doña V a 

lentina Mañoro Alvarez , Marqués V i -
l lamagna, 6 ; suplente, don Enr ique 
Gutiérrez Sev i l la , Marqués V i l l amag -
na, 6 . 

Sección 3 1 . Presidente, don José 
Moreno Morr i sa l , Conde A randa , 14 ; 
suplente, don M i gue l Fernández Fer
nández, Conde A randa , 5 . 

Sección 3 2 . Presidente, doña E l v i 
ra Magallón Maccl lead, Conde A r a n 
da, 2 0 ; suplente, don Francisco L u 
cas Moreno, Velázquez, 21 . 

Sección 3 3 . Presidente, don Pedro 
Martínez Muñoz, Co lumela , 1 3 ; su 
plente, don Tomás Laharra Cal le ja, 
Columela, 12. 

Sección 34 . Presidente, don Antero 
Oteyza Bar ingo , Lagasca, 1 3 ; s u 
plente, don C laud io Ibarra Sanz , L a 
gasca, 6 . 

Sección 35 . Presidente, don D i o n i 
sio Martínez de Velasco V . , Serrano, 
2 4 ; suplente, doña Juana L l anuza 
Fernández, Serrano, 14. 

Sección 3 6 . Presidente, doña Seve-
riana Martín Sáenz, Jorge Juan , 5 ; 
suplente, don Leonardo López ¡Car
vajales, Jorge Juan , 11. 

Sección 37 . Presidente, don M a r i a 
no Matute M i n g o , C . Coel lo, 1 ; su 
plente, don Cándido Julber Franc ia , 
C . Coel lo, 23 . 

Sección 3 8 . Presidente, don M a r i a 
no Macc in Escalona, C . Coel lo, 16 ; 
suplente, doña Rosar io Luca Pa lma , 
C . Coello, 18. 

Sección 3 9 . Presidente, don E l i a s 
Mar inas Ballesteros, C . Coel lo, 4 3 ; 
suplente, doña Sofía Lixán Olañeta-
C . Coello, 4 3 . 

Sección 4 0 . Presidente, don F r a n 
cisco Madure l l Torras, C . Coel lo, 64 ; 
suplente, doña Sofía Lixán Olañeta, 
suplente, doña Lucía L l amas Cianea, 
C . Coello, 6 8 . 

Sección 41 . Presidente, don José 
Martínez Marín, P . Independencia, 5 ; 
suplente, Reg ino López del R ibero , 
Alcalá, 75. 

Sección 4 2 . Presidente, doña C o n 
suero Martín del Busto, Alcalá, 113 ; 
suplente, don José Lezcano Torres, 
Alcalá, 117. 

Sección 4 3 . Presidente, doña Isabel 
Mañero Mur i l l o , Alcalá, 153 ; suplen
te, doña María Luciente Villalón, A l 
calá, 133. 

Sección 4 4 . Presidente, don Fer 
nando Medina Calatrava, Jorge Juan , 
21 ; suplente, don Vicente López Juá
rez, Jorge Juan, 2 8 . 

Sección 4 5 . Presidente, doña Josefa 
Madagán Alvarez , General Pardiñas, 
3 ; suplente, don Marce l ino Lozano 
Serrano, General Pardiñas, 3 . 

Sección 4 6 . Presidente, don G u i 
llermo Manchón L u i s , Espart inas, 3 ; 
suplente, doña Abdona Lozano Diez , 
Espartinas, 8 . 

Sección 47 . Presidente, doña Juana 
Maderuelo de Frutos, P . Vergara , 10 ; 
suplente, L u i s Fernández Liencres 
N . , P . Vergara, 11. 

Sección 4 8 . Presidente, doña Juana 
Malvar Fernández, Hermos i l la , 3 ; 
suplente, don Román López Buno , 
Hermosi l la , 12. 

Sección 4 9 . Presidente, don José 
Montero Torres, A y a l a , 1 3 ; suplen
te* doña Jul ia Luengo Vera , A y a l a , 
3 2 . 

Sección 50 . Presidente, don M a 
nuel Martín Sastre, Lagasca, 42 ; su
plente, don Anton io López Franco, 
Lagasca, 4 8 . 

Sección 51 . Presidente, don Castor 
Martín Yagüe, Lagasca, 113 ; suplen
te, don Bernardo Luque Escudero, 
Lagasca, 9 9 . 

Sección 5 2 . Presidente, don José 
Madr id Moreno, Serrano, 4 0 ; su
plente, don José L l ano , Serrano, 48. 

Sección 53. Presidente, don F r a n 

cisco J . M o l i n a Abendio , Serrano, 74; 
suplente, doña Rafaela L lorens To r -
desillas, Serrano, 6 0 . 

Sección 54 . Presidente, doña M a 
nuela Marchimbarrena Irure, Serra
no, 8 6 ; suplente, don José Lázaro 
Galdeano, Serrano, 194. 

Sección 55 . Presidente, don H e r m i 
nio Nava l Pu l ido , Lagasca, 1 0 0 ; s u 
plente, don Ramón Jiménez C . B a -
rreto, Lagasca, 117. 

Sección 5 6 . Presidente, doña E s 
peranza Manue l V i l l ena , Marqués de 
Vi l lamejor, 4 ; suplente, don V ic tor ia 
no Llórente Gómez, Paseo de la Cas
tellana, 24 . 

Sección 57. Presidente, doña Eufe
mia Maíllo Hernández, Velázquez, 
45 ; suplente, don Jacobo López E l i -
zagaray, Velázquez, 3 5 . 

Sección 5 8 . Presidente, don B o n i 
facio Martín Rodríguez, Velázquez, 
65 dup l i cado ; suplente, don Juan L a -
berón Agu t , Velázquez, 9 5 . 

Sección 59 . Presidente, don V i c en 
te Marchimbarrena Gorza , M . de M o 
l ina, 3 ; suplente, doña Dolores L o 
zano Alvarez , M . de Mo l i na , 4 2 . 

Sección 6 0 . Presidente, don Ben i 
to Morad i l lo Fernández, Lagasca, 
1 2 6 ; suplente, don Silvestre López 
López, López de Hoyos , 3 3 . 

Sección 6 1 . Presidente, don A n g e l 
Martínez Achaba l , C . Coel lo, 81 ; su
plente, doña Dolores L u n a A l s i n a , C . 
Coello, 97 . 

Sección 6 2 . Presidente, doña Car 
men Martín Senba, J . Bravo, 1 ; su
plente, doña Carmen L lanos Quirós, 
C . Coel lo, 115. 

Sección 6 3 . Presidente, don Anto 
nio Martos Garr ido , Alcántara, 35 ; 
suplente, don Benito Jordán Borde-
ría, Alcántara, 3 1 . 

Sección 64. Presidente, don Ar turo 
Picatoste Tra izor , Alcántara, 4 ; su
plente, doña Encarnación L lanos Gar
cía, Alcántara, 4 . 

Sección 6 5 . Presidente, don Fede
rico Marín López, Alcántara, 42 ; su
plente, doña Macaría Jiménez García, 
Montesa, 47 . 

Sección 6 6 . Presidente, doña Gre-
goria Macaramojám, Martí, 5 ; su
plente, doña Eloísa Luque de la Ve 
ga, Montesa, 19. 

Sección 6 7 . Presidente, don Senén 
Maldonado Hernández, Velázquez, 10; 
suplente, don Juan Ado l fo Ibarreta 
Uhagón, Velázquez, 22 . 

Sección 6 8 . Presidente, doña Teresa 
Manzano M i g u e l , Velázquez, 4 0 ; su
plente, don Fernando Lozano M o n 
tes, Velázquez, 4 6 . 

Sección 6 9 . Presidente, don B r a u 
l io Núñez de Arce , Velázquez, 1 0 4 ; 
suplente, don Hel iodoro L inares Pé
rez, Velázquez, i o r . 

Sección 70. Presidente, don Justo 
Martínez González, Velázquez, 1 2 6 ; 
suplente, don Jerónimo López de 
A y a l a , General Oraá, 9 . 

Sección 71 . Presidente, doña Do
lores C . Mangua l Delgado, Goya , 51 ; 
suplente, don Juan Gómez Jiménez, 
Goya , 53. 

Sección 72. Presidente, doña María 
Madr i d Becerro, Goya , 77 ; suplente, 
doña T iburc ia Llórente Martínez, Go 
ya , 7 1 . 

Sección 73 . Presidente, don Loren
zo Martínez Fresnada, Goya , 5 0 ; su
plente, doña María A n a L l u r i a Pérez, 
Goya , 4 0 . 

Sección ^ 4 . Presidente, doña Car 
men Mayo Fernández, Goya , 52 ; su-
plene, don Ramón L l o r Gamboe, A l 
calá, 161. 

Sección 75. Presidente, don Anto 
nio Martín Nebot, L i s ta , 37 ; suplen
te, don Estanislao L u c i o Montes, L i s 
ta, 11. 

Sección 76. Presidente, doña F i l o 

mena Maestre Maestre, L i s ta , 2 4 ; s u 
plente, don E l o y L u i s Andrés, L i s 
ta, 9 1 . 

Sección 77. Presidente, don Juan 
Maderuelo Tomé, L i s ta , 72 ; suplente, 
don Francisco K y h n e l B ind i s , L i s ta , 
6 6 . 

Sección 78. Presidente, doña Isa
bel Manso Zúñiga M . , D o n Ramón 
de la C ruz , 33 ; suplente, don Manue l 
Humarán Castaño, Don Ramón de l a 
Cruz , 4 9 . 

Sección 79. Presidente, don F r a n 
cisco Madr idano Blanco, D o n Ramón 
de la C r u z , 77 ¡ suplente, don Mar t in 
Loma Sanjuán, D o n Ramón de la 
Cruz , 8 3 . 

Sección 8 0 . Presidente, doña A n a 
Mainar P u i g , Don Ramón de la Cruz , 
32 ; suplente, don Juan Llórente Cas
ta, D o n Ramón de la C ruz , 6 6 . 

Sección 8 1 . Presidente, don Juan 
Pacheco González, Don Ramón de 
la Cruz , 9 0 ; suplente, don Ale jo J i 
ménez Arr ibas , Don Ramón dje la 
Cruz , 6 8 . 

Sección 8 2 . Presidente, doña C o n 
cepción Márquez Pechaza, General 
Oráa, 27 ; suplente, don Francisco Lo
renzo Pacheco, General Oráa, 2 9 . 

Seción 8 3 . Presidente, don Magda -
leno Macarrón Cabrerizo, General 

Sección 8 3 . Presidente, don Magda -
Pardiñas, 1 4 ; suplente, don Tomás 
García Espejo, General Pardiñas, 14. 

Sección 8 4 . Presidente, don Pub l i o 
Mañueco Padierna V . , General Par -
diñas, 21 ; suplente, don José López 
Pérez, General Pardiñas, 23. 

Sección 8 5 . Presidente, don Jul io 
Muías Ur r ea Domingo , General Par -
diñas, 31 ; suplente, don José de la 
H ida l ga Quetara, María de M o l i n a , 
5 0 . 

Sección 8 6 . Presidente, doña J u l i a 
na Macarrón Cabrerizo, General Pa r -
diñas, 18 ; suplente, doña Teresa L o 
zano Sáez, General Pardiñas, 2 2 . 

Sección 8 7 . Presidente, don Barto
lomé Magaña García, General Pa r -
diñas, 28 ; suplente, don Juan Lafuen
te Mathe, General Pardiñas, 118. 

Sección 8 8 . Presidente, doña P i l a r 
Madagán Arete, General Por l ier , 3 4 ; 
suplente, don Ricardo Llórente G o n 
zález, General Porl ier, 11. 

Sección 8 9 . Presidente, don Gabr ie l 
Martín Lozano, Castelló, 12 ; suplen
te, don Valero Izquierdo Sáinz, Caste
lló, 10. 

Sección 9 0 . Presidente, doña María 
Amparo L u i x i Porteros, Castelló, 43 ; 
suplente, don Joaquín López Saura , 
Castelló, 4 3 . 

Sección 9 1 . Presidente, don Pedro 
Martínez Saralegui , Castelló, 5 4 ; su
plente, don L u i s López García, Cas
telló, 48 . 

Sección 9 2 . Presidente, don M a 
nuel Palacios Olmedo, Castelló, 7 8 ; 
suplente, doña Irene Lleonart Soler, 
Castelló, 9 8 . 

Sección 9 3 . Presidente, don Loren
zo de la Madr i d Sierra, General Por 
lier, 4 0 ; suplente, don Juan A m o n i o 
López Hernández, General Por l i e r , 30 . 

Sección 9 4 . Presidente, don Juan 
Bautista Travieso García, P l a za S i -
lamanca, 10 ; suplente, don José Lloret 
Morat i l la , P . de Vergara, 37 . 

Sección 9 5 . Presidente, don Víctor 
Mardomingo Gimeno, P . Vergara , 54; 
suplente, don Sebastián González 
Hernández, P . Vergara, 52. 

Sección 9 6 . Presidente, don Vicente 
Martínez Sánchez, Pad i l l a , 4; suplen
te, doña An ton i a L loredo Sopeña, P . 
Vergara, 58 . 

Sección 97 . Presidente, don Mar ia 
no Malnero González, Hermosi l la , 51; 
suplente, don Enr ique luana S . de 
Vergara , Hermosi l la , 4 3 . 

Sección 9 8 . Presidente, don Ja ime 



Manso Z . Bou l i gny , Hermos i l la , 6 9 ; 
suplente, doña Concepción L l o p i s C a -
taleña, Hermosi l la , 69. 

Sección 99. Presidente, don Jeróni
mo Martínez Ur ier , Hermosi l la , 3 6 ; 
suplente, don I José María Jalón Ló
pez M . , Hermosi l la , 44. 

Sección 100. Presidente, don Eduar 
do Maestu Galarza, A y a l a , 3 5 ; su 
plente, don Juan Anton io Lunares 
Galarza, Aya l a , 55. 

Sección 101. Presidente, don A n g e l 
Ossorio Gal lardo, Ayata , 4 4 ; suplen
te, don Fernando L loret Morat i l l a , 
'Ayala , 50. 

Sección 102. Presidente, don M a r i a 
no Marqu ina A n g u l o , Alcalá, 177 ; 
suplente, don Federico Grases V i Ja!, 
Alcalá, 189. 

Sección 103. Presidente, don M i 
guel Ortega Sale, Terr i jos , 2 3 ; su 
plente, don Juan L inares Piñers, T o 
rrijos, 13. 

Sección 104. Presidente, doña M a 
ría Dulcenombre Mado l l O . H . , To 
rrijos, 1 8 ; suplente, doña Anton ia 
Luengas López, Torr i jos, 20. 

Sección 105. Presidente, doña M a 
ría Magro Aznar , Torri jos, 3 0 ; su
plente, don Anton io López Sánchez 
Prados, Torri jos, 32. 

Sección 106. Presidente, UOÍI An to 
nio Moza Zur i ta , Torri jos, 25 ; su
plente, don Luc iano Lope.: Martín, 
Torri jos, 25. 

Sección 107. Presidente, don Juan 
Mercader Bonaplata , Pad i l l a , 131 ; 
suplente, don Ildefonso Jiménez N a 
dador, Pad i l l a , 129. 

Sección 108. Presidente, don Fer
nando de los Ríos U r r u t i , D i ego de 
León, 27 ; suplente, don Jaime L l o -
réns Pérez, D iego ele León, 22. 

Sección 109. Presidente, don P a 
blo Onditre la Martínez, Torr i jos , 72 ; 
suplente, doña María Dolores I ópez 
M o r a n , Torr i jos, 53. 

Sección 110. Presidente, doña R a 
faela M o l i n a Fernández, Torr i jos, 
número 76 ; suplente, don Ado l fo Ló
pez Vázquez, Torr i jos, 76. 

Sección m . Presidente, don E m i 
l io Machado Cor ra l , Juan Bravo , 81 ; 
suplente, doña María Lossada Corra l , 
Juan Bravo, 77. 

Sección 112. Presidente, don E r 
nesto Martín Fernández, Franc isco 
S i lve la , 7 3 ; suplente, don José Ló
pez Pérez, Maldonado* , 7. 

Sección 113. Presidente, doña E n 
carnación Maher Mesa , Castelar, 4 ; 
suplente, doña Joaquina L luesma E s -
cr ig , Alcalá, 111. 

Sección 114. Presidente, don Pe
dro Mant i l l a Eur ice , F . Navacerra
da, 17; suplente, doña Patroc inio 
L l anos R u i z , F . Navacerrada, 17. 

Sección 115. Presidente, doña A n 
tonia Marqués Ol i var , M . Izquierdo, 
número 3 0 ; suplente, don Héctor 
K u m m e r L o l l i , F . S i l ve la , 26. 

Sección 116. Presidente, doña Fer
nanda Macarrón Cabrer izo , Conde 
V i l ches , 5 ; suplente, 'don Vicente 
L l op i s Rodríguez, Ardemáns, 8. 

Sección 117. Presidente, don L u i s 
Mar i sca l Luque , P i l a r de Zaragoza, 
número 3 7 ; suplente, don Car los J i 
ménez Argue l l o , P i l a r de Zaragoza, 
número 11. 

Sección 118. Presidente, don D i e 
go Marcelo Lozano , María Teresa, 
número 13; suplente, don Gregor io 
Llórente Herrero, María Teresa, 16. 

Sección 119. Presidente, doña R u 
fina Mayorgue L i zano , Agustín D u 
ran, 3 ; suplente, doña Mat i lde Luque 
Coca , Agustín D u r a n , 20. 

Sección 120. Presidente, don Juan 
M o l i n a C i d , Agustín D u r a n , 24; su 
plente, doña L u i s a L luret Pérez, A . 
Heredia , 21. 

Sección 121. Presidente, d o n 

Eduardo Macías Serrano, Andrés 
Tamayo, 1 ; suplente, don Santiago 
Luzón Samel l i , México, 17. 

Sección 122. Presidente, doña P a 
trocinio M a d r i d Martínez, Iriarte, 5; 
suplente, don Mateo L l u v a Heredia , 
Béjar, 10. 

Sección 123. Presidente, doña R o 
sa Madrueño Poza , Iriarte, 16; su
plente, doña Germana L l anos Fer
nández, Iriarte, 31. 

Sección 124. Presidente, doña 
A q u i l i n a Mancebo Díaz, Núñez de 
Balboa , 17; suplente, doña A n a M a 
ría Lumbreras Po lo , Núñez de B a l 
boa, 17. 

Sección 125. Presidente, don Fe
derico Martín Moscoso, Pad i l l a , 121 ; 
suplente, don M i gue l Lázaro P i -
gran, PadilTa, 117. 

Sección 126. Presidente, doña 
Orencia Marín Díaz, camino de C a 
nil las, 24 ; suplente, don Pedro Ló
pez Botellé, Juan de lá H o z , 29. 

Sección 127. Presidente, don M a 
nuel Montero Fernández, Cartagena, 
número 7 ; suplente, don Sant iago 
Escudero Blanco, Cartagena, 89. 

Sección 128. Presidente, don F r a n 
cisco Magar iaga Eiceranzúa. Loza 
no, 15; suplente, doña Venanc ia L l u -
vero Martín, Cartagena, 102. 

Sección 129. Presidente, don Juan 
Moreno de Guerra A lonso , Londres, 
número 15; suplente, don Mar iano 
Loreto de Lucas Vicente, Máxima 
Belleza, 7. 

Sección 130. Presidente, don L u i s 
Menéndez Luarca Vega , R i cardo de 
la Vega , 4 ; suplente, don Modesto 
Lorenzo Benito, Jesús Méndez, 5. 

Sección 131. Presidente, don Justo 
Manzanares Fernández. P ignate l l i , 
número 17; suplente, don Francisco 
L lacus i Campo, P ignate l l i , 17. 

Sección 132. Presidente, don P i l i -
siena Maíllo A lonso , Cartagena, 124; 
suplente, doña Isidra Llórente M a 
rín, Cartagena, 124. 

Sección 133. Presidente, doña P i 
lar Madrueño Ibáñez, p-saje de Car 
tagena, 25 ; suplente, don Manue l 
Llórente de la Torre , Cartagena, 128. 

Sección 134. Presidente, don Anto 
nio Madero Herranz . pasaje P rad i 
llo, 12 ; suplente, don D ion i s i o L u e n 
go Simarro, pasaje Prad i l l o , 9. • 

Sección 135. Presidente, don Pedro 
Manjón Martín, Car los M a r x , 5 ; su
plente, don Salvador López Sánchez, 
Co lon ia Prosperidad, 77. 

Sección 136. Presidente, doña V i s i 
tación Maroto García, Constancia, 
número 3 4 ; suplente, don Ramón L o 
zano García, Constancia , 13. 

Sección 137. Presidente, don Jesús 
Maceín López, L u i s Cabrera, 3 7 ; su 
plente, don E m i l i o López Alvarez , 
L u i s Cabrera, 34. 

Sección 138. Presidente, don M a 
riano Ñuño Román, Santa Horten
sia, 8 ; suplente, don José Luque 
Suárez, Nieremberg, 3. 

Sección 139. Presidente, doña M a 
ría M a d r i d Carrión, Francisco S i lve
la, 94 ; suplente, don Juan Flores M u 
ñoz, Francisco S i lve la , 94. 

Sección 140. Presidente, don Sera
fín Marchéna Diez , López de Hoyos , 
número 8 9 ; suplente, don Ci r iaco 
Llórente Car la , Marcenados, 6. 

Sección 141. Presidente, don M o 
desto Moreno de la Rosa , General 
Zavala, 14; suplente, don Modesto 
Gómez Guinea , G . Lobo , 15. 

Sección 142. Presidente, doña G a 
briela Manzanaresc Hernando, G a 
briel Lobo , 14; suplente, doña T r i n i 
dad López Gámez, A . Pérez, 13. 

Sección 143. Presidente, don M a r 
celino Martínez Aríza, R . de A l d a , 
número 2 ; suplente, don Manue l Ló
pez Enr ique , General Sanjurjo, 52. 

Sección 144. Presidente, don e le
menta Machamalo A lonso, García 
L u n a , 10; suplente, don Francisco 
Jiménez López, General Ortega, 28. 

Sección 145. Presidente, doña P i 
lar Maíz Parro , Ma lcampo, 10; su 
plente, doña Juana Llórente Maroto , 
Ma lcampo, 3. 
-Sección 146. Presidente, don C i r i 

lo Majado Bueno, Mantuano, 9 ; su 
plente, doña Inés Lozoya Martín, 
Mantuano, 29. 

Sección 147. Presidente, doña E u 
sebia Mare j i l Cano , Anton io Zapata, 
número 7 ; suplente, doña E l i s a Lló
rente de la Torre , Cabani l las , 27. 

Sección 148. Presidente, don Anto 
nio Núñez Consuegra, Ramón y C a 
ja l , 37 1 suplente, doña E l i s a L la rena 
Arroyo , Blasco Ibáñez, 71. 
, Sección 149. Presidente, don José 
Pingarrón Miján, L . de Hoyos , 8 4 ; 
suplente, don Rafae l González Ber-
nal , López de Hoyos , 76. 

Sección 150. Presidente, doña S a 
turnina Ma i r a l Masare, Núñez de 
Balboa , 3 4 ; suplente, doña Bernar
da L u c i o Torres, Núñez de Ba lboa , 
número 44. 

Sección 151. Presidente., don T o 
más M o r a n L a Peña, plaza Manue l 
Becerra, 4 ; suplente, don Anton io 
La ra Dorqu i , Alcalá, 173. 

Sección 152. Presidente, doña R o 
sario Mane l l y Pérez, Juan Bravo, 74 ; 
suplente, doña M a r i a del Carmen 
L l op i s Barcena, Juan Bravo , 66. 

Sección 153» Presidente, d o n 
Eduardo Palacios Fontán, J . Costa , 
número 5 ; suplente, don Fel ipe Ló
pez Asensio , cuesta Zarza! , asilo. 

Sección 154. Presidente, don A l e 
jo Morera O lmo , P i l a r de Zaragoza, 
número 22 ; suplente, don Joaquín J i 
ménez Fraixnet , P i l a r de Zaragoza, 
número 54. 

Sección 155. Presidente, don C r i s 
tóbal M a r i o L o m a , Zabaleta, 5 ; s u 
plente, don .Severo López Vega , A . 
Guzmán, 8. 

Sección 156. Presidente, don M a 
riano A n g u l o C ruz , Alcalá, 177; su 
plente, doña María L l o r d López, A l 
calá, 169. 

DISTRITO DEL CONGRESO 

Sección i . * Presidente, doña Do lo 
res Manzana Nebot, carrera de San 
Jerónimo, 2 9 ; suplente, doña R o s a 
lía Lucas Chir i ve l ln , carrera de San 
Jerónimo, 37. 

Sección 2.* Presidente, don Ado l fo 
Martínez Fernández. L o s Madrazo , 
número 15; suplente, don Pío Lo ina r 
Eznao la , Jovellanos, 5, 

Sección 3.* Presidente, doña María 
L u i s a Madrona Echevarría, Marqués 
de Cubas , 8 dup l i cado ; suplente, 
don Francisco Huertas Barrera, M a r 
qués de Cubas, 5. 

Sección 4 . ' Presidente, don Fe rnan
do Mi raved Blanco, Zorr i l l a , 27 ; su -
pente, don C ipr iano Hernández Pé
rez, Zorr i l la , 31. 

Sección 5/ Presidente, don C a s i m i 
ro Marqués Prades, Santa Cata l ina , 
número 3 ; suplente, don Leopoldo 
López Ur ru t i a , Santa Cata l ina , 5. 

Sección 6.* Presidente, don Arturo 
Mi f ru t Macón, plaza del Ange l , 2 0 ; 
suplente, doña Justa López Alacén, 
plaza del Ange l , 12. 

Sección 7.* Presidente, doña M i l a 
gros Manue l Alarcón. A lvarez Gato , 
número 6 ; suplente, don Juan H o r 
ma García, plaza de Santa A n a , 1. 

Sección 8 . ' Presidente, don F r a n 
cisca Málaga Baquero, Príncipe, 6 ; 
suplente, don Constant ino de Juana 
Raytielá, Príncipe, 16. 

Sección 9 . ' Presidente, don Víctor 
Merelo Sánchez G i l , p 'aza de Santa 

A n a , 7 ; suplente, doña Isabel Loren. 
c iny Pu l ga r , Príncipe. 33. J 3 

Sección 10. Presidente, don Satur. 
niño M a d r i d Santos, p laza de l a s 

¡Cortes, 13; suplente, doña Urbana 
de L u c i o Gutiérrez, plaza de las Cor. 
tes, 22. 

Sección 11. Presidente, don Carlos 
Ma lagar r i ga Muernó, Echegaray, A 

•suplente, doña Ju l i a Losada Elizal! 
de, Echegaray, 22. 

Sección 12. Presidente, don Ceci 
l io M a c h o Fombel l ida, Ventura de la 
Vega , 6 ; suplente, don Julián Inclán 
García, Ventura de la Vega , 12. 

Sección 13. Presidente, don Tomás 
Maestre Pérez, Atocha, 3 3 ; suplen-
te, doña Concepción Llansarría Me
llado, Atocha, 65* 

Sección 14. Presidente, doña Hu-
fina Machuca Bautista, Atocha, 32; 
suplente, don Manue l Justo Sánchez 
A l amo , Atocha, 32. 

Sección 15. Presidente, doña Eroj. 
l ia Maganto Tr iguer , L u i s V . de Gue
vara, 10 ; suplente, don Victoriano 
Ibáñez A lonso , Cañizares, 8. 

Sección 16. Presidente, doña Fran-
cisca Maguse l i Maguse l i , Magdale
na, 2 7 ; suplente, don Juan López 
Lazcano, Magdalena, 21. 

Sección 17. Presidente, don Daniel 
Macías Ibáñez, plaza de Matute, 6, 
dup l i cado ; suplente, don Francisco 
Lozano A y t a , plaza de Matute, 

Sección* 18. Presidente, don Fraiv* 
cisco Mans i l l a Cova l la , Atocha, im 
suplente, don Enr ique Latre Gómez, 
Atocha , 123. 

Sección 19. Presidente, doña Plá-
cida Manzano Andrea. Atocha, ejo; 
suplente, don Ramón Lobo Regidor, 
A tocha , 96. 

Sección 20. Presidente, doña Cl 
mentina M a g m i s Larrumbe, Atocha, 
número 122; suplente, doña Irerr 
Llórente Rub i o , Atocha, 120. 

Sección 21. Presidente, don Euse
bio Marbán Vázquez, Santa Isabel, 
número 17; suplente, don Rafa 
Luengo Calderón, Santa Isabel, 

Sección 22. Presidente, doña Am 
lia P rada Correa, Sánchez Bustill 
número 5 ; suplente, doña Enrique» 
Llórente Pérez, Santa Isabel, 33. 

Sección 23. Presidente, don Ant«i 
nio Méndez Mar ina , San Eugenio, 3S 
suplente, don Anton io Hernánc! 
M a r i n a , San Eugenio , 3. 

Sección 24. Presidente, doña 
carnación Núñez Agárrete, Doct 
Ma ta , 2 ; suplente, don Vicente Ju 
nes V a r a , Doctor Ma ta , 2. 

Sección 25. Presidente, don Mar 
celo Machón Cuéllar, Atocha, 143; 
suplente, don Vicente L l op i s Casa" 
va, glorieta de Atocha, 10. 

Sección 26. Presidente, don Jer 
n imo Martínez Salas, León, 40;$ 
píente, doña María López Puc 
León, 22. 

Sección 27. Presidente, don Car 
Mang l ano Núñez de Haro , León, j 
suplente, don Francisco López & 
mero, León, 35. 

Sección 28. Presidente, don fm 
Palac ios López, Cervantes, 4 4 ; 5 

píente, doña Patrocinio Llórente 
peñeta, Cervantes, 6. 

Sección 29. Presidente, don 
no Moran Díaz, plaza Jesús, 1 ¡ 
píente, don Isidoro López de 
A b a d , Jesús, 4. 

Sección 30. Presidente, don^ 
nuel Martín Vena Romero, L . de \ 
ga, 43 ; suplente, don José I-1íste 
Jováñez, Lope de Vega , 21. 
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